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ACUERDO DE REQUERIMIENTO

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE : r Rt JEZ- JDC- 1 OO 12024

ACTOR: JAIME ROBLES ELIAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: FRANCISCO
JAVIER ARCOS RUIZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL DEL AYUNTAIVIENTO DE
CUAHUTÉMOC, ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, a trece de diciembre de dos mil veint¡cuatro

Vista la certificación del dÍa de la fecha. mediante la cual se hace constar por parte de la Secretaria General

de Acuerdos, que concluido el plazo que se le otorgó al Presidente Municipal del Ayuntamiento del

municipio de Cuauhtémoc, Zacatecas para dar cumplimiento al requer¡miento, no se recib¡ó documentación

alguna. Por lo que al ser indispensable dicha información para resolver el fondo del asunto, con la facultad

que me otorga el artÍculo 34, de la Ley del Sistema de l\¡edios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas, se acuerda:

1. Comprobantes del pago de remunerac¡ones o dieta de Jaime Rob¡es Elías correspond¡entes a la

segunda quincena del mes de octubre y ambas quincenas del mes de noviembfe del año dos mil

ve¡nticuafo

Lo anterior, toda vez que en el punto sépt¡mo del escrito presentado ante este órgano jurisdiccional el

pasado c¡nco de diciembre man¡festó que realizó la dispersión del pago de las dietas, no obstante, no se

anexó documentac¡ón que así lo acredite.

En ese sentido, se hace de su conoc¡miento que de no enviar la documentac¡ón ordenada en el presente

acuerdo, se le aplicará alguna de las medidas de apremio a que hace referencia el articulo 40 de la Ley

del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral de Zacatecas.

Not¡f Íquese como corresponda

Asi lo acordó y firma la magistrada Glor¡a Esparza Rodarte, asistida por la Secretaria de Estudio y Cuenta
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ÚNlCO. Se REQUIERE a Francisco Javier Arcos Ruiz, Presidente Municipal del Ayuntamiento del

mun¡cip¡o de Cuauhtémoc, Zacatecas, para que dentro del término de 24 horas hábiles, contadas a partir

de que le sea notificado el presente acuerdo, remita a este órgano jur¡sdiccional lo sigu¡ente:

Alejandra Romero Trejo, con quien actúa y da fe. DOY FE. -
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TRIBUNAI. DE JUSTICIA EI.ECTORAI.
DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE TOS DERCHOS
POTíTICO ETECTORATES DEI. CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC- I 00/2024

ACTOR: JAIME ROSALES ELÍAS

RESPONSABLE: PRESIDENTE

CUAUHTÉMOC, ZACATECAS
MUNICIPAL DE

MAGISTRADA INSTRUCTORA: cLORIA ESPARzA
RODARTE

Guodolupe, Zocotecos. trece de diciembre de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de Io

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presenie osunto, siendo los doce horos con d¡ez minuios del dío en que se

octúo, el suscrito ocfuor¡o lo notifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunql, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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